
AMERO A 

  

CONSTITUCION DE LA COMPARTA 

ANONIMA DENOMINADA PRINCESSE 

INMOBILIARIA S. A. (PRININSA) ./- 

CUANTIA:S/.2'000.000,00.---“---“ 

  

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy ocho de - 

agosto de mil novecientos noventa, ante mí,  - 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 

we del Cantón Guayaquil, comparecen, las siguientes perso 

“u nas: FLOR MARIA ARBOLEDA BERNITA, quien declara ser 

£ ecuatoriana soltera, estudiante ; CARLOS RONQUILLO SAN 

s quien declara ser ecuatoriano soltero ingeniero co- 

  

mercial ; MANUEL RONQUILLO SANCHEZ, quien declara ser - 

" ecuatoriano, soltero, estudiante 5 _MARISOL RONQUILLO 

6 SANCHEZ, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estu- 

wr diante ; y MARIBEL RONQUILLO SANCHEZ, quien declara - 

ser ecuatoriana, soltera, estudiante; cada uno de - 

  

1 ellos por sus propios derechoS.-= 2. .-o----- 

sm Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, personas capaces para obligarse y 

    

a 

» contratar, a quienes por haberse identificado plenamen- 

. te doy fe de conocer, los mismos que comparecen a 

2 - celebrar esta escritura pública de- constitución de  - 

25 compañía sobre cuyo objeto y resultados están bien 

6 instruidos, y a la que proceden de una manera libre 

27 y espontánea ” nara otorgamiento me presentan 

GT minuta que dice así co -



17 

"SEÑOR NOTARTO : Sírvase autorizar usted, en 

el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo una por 

la cual consta la constitución de la compañía PRINCE 

SSE INMOBILIARIA S. A. (PRININSA), la misma que se ce- 

lebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

  

siguientes: 

CLAUSULA PRIMER AA: OTORGANTES.- Comparecen - 

otorgamiento la ¡presente Escritura Pública, 

siguientes: Flor María Arboleda Bernita; Ingeniero Carlos 

uillo Sánchez; Manuel Ronquillo Sánchez,; Marisol - 

Ronquillo Sánchez y Maribel Ronquillo Sánchez; todos de 

estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, ma 

yores de edad con domicilio y residencia en esta ci 

dad de Guayaquil, capaces de celebrar esta clase de 

  

contratos, todos ios derechos. 

CLAUSULA SEGUNDA: Los comparecientes en fof- 

ma libre y espontánea expresan su voluntad de consti 

tuir una Compañía Anónima por la vía simultánea, Co 

mo en efecto la constituyen mediante el presente con- 

trato y declaran que con este fin han unido sus capj- 

  

tales para emprender en operaciones y participar de 

las utilidades consiguientes de conformidad con la - 

Ley y con los presentes EStatutos.--— “onu 

  

CLAUSULA TERCER A:-ESTATUTOS SOCIALES.- La 

  

Compañía PRINCESSE INMOBILIARIA S. A. (PRININSA), que se 

constituve mediante esta escritura, se organiza y regirá 

su vida institucional de conformidad con los mandatos 

establecidos en la Ley de Commañía, Código de  Comer- 
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O cio. Código Civil vw los Fstatutos Seciales oue constan 

LA COMPAÑIA ANONIMA  "PRINCESSE IN 

CAPITULO I_: DEL NOMBRE NACIONALIDAD A 

OBJETO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO 

Anónima que se organiza por estos 

  

mina: PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. 

0 “e ARTICULO SEGUNOD : L MICT_ 

£ LIO.- La nacionalidad de la compañía nor mandato de la 

Ley y voluntad de los accionistas, será ecuatoriana, q ) 

a su domicilio principal es la ciudad de Guavaquil, pero 

os : 5 puede establecer sucursales y agencias en cualquier - 

. e otra ciudad, dentro del territorio de la República  - 

" e del Ecuador o en el extranjero, con autorización de 

q la Junta General_de Accionistas y previo el cumpli- 

0 15 miento de los requisitos pertinentes.-==ooo-n+r+-nocooo-- 

ARTICULO TERCERO : OBJETO.- La Compañía - 

. ""PRINCESSE INMOBILIARIA S.A, (PRININSA) se dedicará  - 

n a la compra e 

e de toda clase de bienes inmuebles urbanos /o rurales 

, » administración de Hotele ] LO 

  

. .s vehículos nuevos y usados; como medio para el cumpli- 

” ”. . miento de sus fines, podrá realizar toda clase de - 

a actos Civiles y mercantiles, relacionado con su objeto 
* so 

27 social e AAA RR rn rn a a A Aa ss 

, ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de 5



la Compañía PRINCESSF INMCGBILIARIA S. A.  (PRININSA), será 

  

       

   
      

   
    

   
   

   

  

de cincuenta años, contados « partir de la fecha de 

  

inscripción en el Registro "Mercantil, de la Escritura 

  

de Constitución. Este plazo podrá ser ampliado o  res- 

: tringido por Resolución de la Junta General de Accio- 

nistas, que representa por lo menos el setenta y cinc 

7 por__ciento del _ capital _ papado de _ la compañía concurre 

6 te_a da TeundOn. ono 

    

       
DE LAS  ACCIO      11 

  

DEL CAPITAL SMCIAL Y    CAPITULO 

    

ARTICULO OUTINTO: DEL CAPITAL.- El capital 
u 

, social de la Compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES, 
l 

representados en doscientas acciones nominativas Y  OY- 

dinarias de diez mil sucres Cada una, suscritas y  pd- , 
14 

e gadas integramente. la compañía podrá emitir títulos d 

    

    

  

     

  

   
debidament 

  

ellas 

  

contengan una o más de acciones que            1e 

General de - v Gerente                    el       Presidente             

  

firmadas or 

la Compañía. Las acciones deberán ir numeradas  sucesi 0 

vamente desde la cero cero uno a. la doscientos, - 

137 

15 

  

tg 

  

inclusive, v llevarán además las menciones establecida 

  

0: en la Ley de Compañías. Fl Capital Social podrá ser 

    

aumentado Oo disminuido en su caso, por resolución to 

  

29 mada en tal sentido por la Junta General de Accionig- 

  

24 tas, con el voto de los accionistas que representen - 

  

25 más del cincuenta por ciento del capital social paga- 

  

26 do de la compañía, concurrente a la reunión, pero 

en el caso de disminución se observarán las limita- 

ciones de la Lev de Compañías al respecto. En caso 

27 

  

28
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loz  acciontetas tienen dere- 

  

vo pagar el aumento  acor- 

  

de       de que sean acciones     número 
  

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES Y DEL DE 

    

RECHO AL VOTO.- Los títulos de las acciones de esta 

  

compañía podrán ser cedidos o transferidos libremente, 

  

y sin condición alguna cumpliendo con los requisitos 
e 

  

exigidos por la Lev de Compañias. Cada acción por el 

  

valor nominal de diez mil sucres, que se encontrare 

  

voto en las totalmente liberada, dará derecho a _ un 

deliberaciones de las Juntas Generales de Accionistas, 

  

j 

| las acciones no liberadas tendrán derecho al voto | 

| en proporción ai valor pagado. 

    

      
ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA DE ACCIONES. - 

      
   

    de acción 0     título     un 

  

Si se erdiere o destruvere            

  

       
     inte 

  

del accionista    petición 

  

la compañía 

  

acciones a 

resado podrá expedir un nuevo título a su Lavor,  - 

para tal efecto publicará por tres días consecutivos 

      
   

    

en unos de los diarios de mayor circulación del do 

  

micilio principal de la compañía, un aviso sobre la 

  

pérdida o destrucción, v de mo mediar vreclamo u  0po 

  

sición pasado los treinta días desde la -Giltima publji- 
   

    
   

    

cación, procederá a la nulación del título perdido y 

  

a la expedición del título nuevo. La anulación extin 

        
al título anulad      derechos inherentes todos los      guirá           

yv el nuevo título le conferirá al accionista todos 

  

los derechos que le corresponden, sin solución de - 
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continuidad en el tiempc. Todos los  rastos relativos a 
p 

de    sor     título 

  

nueve 

  

Z “a 
des expediciór       

cuenta del accionista interesado. 

  

CAPITULO 111 : DE LOS ACCIONISTAS .-= ===. ---- 

  

ARTICULO OCTAVO: DE 108 ACCIONISTAS.- Son 

  

accionistas de esta Compañía las personas naturales 

  

y/o jurídicas que consten inscritos como tales en el 

  

Registro de acciones y accionistas de la compapía.--- 

ARTICULO NOVENO: DERECHO DE LOS ACCIONIS_ 

    

      

  

TAS.- Son sus derechos: Uno) Intervenir en las Juntas 

  

      
de accionistas en todas las deliberaciones 

  

Generales 

    

| v decisiones de la Compañía personalmente o represent 

| o. 
do en legal v debida forma; los administradores ni 

| 
los comisarios no podrán ser representantes de los 

accionistas; Dos) Percibir_ los beneficios que le co- 

o en la 

      

   
   

  

       

nagadas     acciones 

  

prorrata de sus     

  

rresponde a 
        

forma aque rTresolviere la Junta General; Tres) Pedir 1 

convocatoria a Junta General, en los casos estableci- 

dos en la Lee de Compañías; v, Cuatro) En general, - 

  

ejercer todos los demás derechos que a su favor es 

  

tablecen los presentes Estatutos sociales y la Junta 

  

General de Accionistas. 

      

ARTICULO DECIMO : OBLIGACIONES.- Son oblig 

ciones de los accionistas: Uno) Cumplir con las dispo 

siciones de los presentes Estatutos Sociales así  co- 

  

mo los acuerdos y Resoluciones de la Junta General 

  

de Accionistas de la comnañía legalmente tomados;  - 

  

Dos) Cumplir estrictamente con todas las obligaciones 
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le mus i n ZS dema: 10 nortinoer+tos     
    

    

  

  

LA COMPAFTA. - 

  

ORGANOS 

  

DE 

RTICULO UNDECIMO : ORGANOS. Y - FIINCIONES.- 

  

El Gobierno de la Compañia  '"'PRINCESSE  INMOBILTARIA S.A. 

(PRININSA), corresponderá a la Junta General de Ac- 

CAMAS AOS 

ARTICULO DUODECIMO.- La administracióm de 

la Compañía "PRINCISSE INMOBILIARIA S. A.” (PRININSA), co 

rresponde al Presidente, al Gerente General v al  Sub- 

Gerente. oo ooo o 

    

   
AR TI     

     
GENERAL.- La Junta (General integrada por los accionista z 

! 

”s | legalmente convocados vy reunidos, es el órgano máximo 

, | de la compañía. ------ 
5 o 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

ARTICULO DECIMO CUARTO: CLASES DE 
ta 

  

0 JUNTAS.- Las Juntas Generales serán ordinarias yv €extra- 

18 | ordinarias. La Junta General ordinaria sesionará por_ - 

19 lo menos una vez al año, dentro de los tres primero FF [5 e 5 5 PP ti ear 

se meses de cada año yv para los fines establecidos en 

la Ley de Compañías. Las demás Juntas Generales serán 21 

.2 extraordinarias y se reunirán cuentas veces lo 1e- 

25 ra el normal desenvolvimiento de las actividades socia 

  

24 

26 RIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por elPre- 

  

sidente, 1 el Gerente General, 27 

con ocho días de anticipación, por lo nenos, la fijad 
28 
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h
s
 

S G Prensa en 

! 

uno de les neriódicos de mavor circulación en el de-! 
t 

icilio rincipal de la Compañía cop indicación del 

í j de la reunión y or carta 

personal, o por circular dirigida a los accionistas 

” con los demás requisitos establecidos para el caso 

en la Lev de Compañías en su artículo doscientos se- 
“ 

nara la reunión, nmediaente pmublicación por 

      

tenta v ocho. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVER 

  

SALES.- Cuando todos los accionistas estuvieren reunido 

  

ciento del         de _ man resenten el ciento 

capital social pagado odrán constituirse en "Junta 

Universal'',siempre y aque por unanimidad acoraaren v 

aceptaren la celebración de dicha junta en la cual 

odrán tratar cualquier asunto, celebrarle en Cualquie 

del nacional, sin ne 

        
    territorio 

       

  

lugar dentro     
Y 

  

tiempo     

     

  

  

   cesidád de previa convocatoria.    
d los ccionistas concurrentes bajo sanción d 

ARTICULC DECIMO SEPTIMO: QUORUM. - 

  

__las Juntas Generales se “instalarán validamente en pri- 

mera convocatoria si concurrieren a ella accionistas 

    

ue representen mas del setenta v cinco porciento 

del capital pagado de la compañía, y las resolucio- 

  

nes de dichas juntas, se tomarán con el voto de  - 

las mavorías absolutas de votos del Capital pagado - 

exceptúan los Casos en 

    

concurrente a la reunión. Se 

  

que la Ley de Compañías exige una mayoría especial 

     



      

16 

t1 

12 
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19 

s6 

21 

23 

26 

27 

28 

General nc  nudi 
E E 

          

    
ere reunirse  - 

      

en primera convocatoria por falta de «cuorum, se hará 

una segunda convocatoria, cumpliendo los requisitos  - 

puntualizados en el Artículo doscientos setenta v nueve 

de la lev de Compañías. Las Juntas Generales se ins 

talarán válidamente en segunda convocatoria con el_ - 

número de accionistas que concurran a ella; yv, las - 

| 
resoluciones en esta segunda convecatoria se tomarán 

| con el voto de los accionistas que constituven la  - 

| mayoría absoluta de votos del capital pagado presente 

  

     

  

de 

General de la misma o ulenes hagan sus veces. De 

cada 

  

la 

s 

extraordinarias, 

Compañía 

esión se 

  

Ss 

actu 

leva 

de Junta 

      erán pres 

ando como 

ntara un 

NCOCVENMN 

<s Generale Mm 

ididas por 

Secretario 

Acta con 

    

OS 

sean 

el P 

  

  

el 

las 

ESIONES Y 

ordinaria 

  

residente 

Gerente - 

firmas del 

  

Presidente y del Secretario v se archivaríá ] - 

con 

legalizar la representación 

ante 

lo 

Ss 

s poderes, 

  

ca rtas v mas documentos que para - 

de cada sesión; v, se 

presentaren 1 os ac 

incorporarán en 

cionistas 

el  Libr 

  

de 

  

del 

Actas, 

Secretario, 

asimismo 

Ácta 

con las 

que se 

firmas del 

suletaráé a 

Presi 

1 Reg 

dente v 

lamento - 

      

pertinente. Si por 

no 

de 

  

se 

las 

realizare, 

Notarias 

se 

del 

cualauiler motivo est 

protocolizará dicha 

cantón, agregando 

a inc 

acta 

dichos 

orporación 

en una 

docunen- 
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   oportunidad     subroguen a lo: titulares. | 

  

que se otorgan en la Lev de Commañias v en estos - 

  

Estetutos yv de manera especial, las sicuientes: Uno) 

  

Nombrar v remover libremente al Presidente, ai Gerente 

  

General, al Subfserente vw a los demás funcionarios de 

  

A
 

pa 

la Compañía, así como para decidir sobre la renuncia 

  

que presentaren, concederles licencias v vacaciones;  - 
P 

Dos?% Aprobar los balances anuales, asi como ¡as Cuentas 
| 
| 

  

ganancias aque deben presentar los admi- 

  

nistradores. nrevio el informe del Comisaric: Tres! Re- Dm
 

  

     sobre el de utilidades; Cuatro) Aprobar                       solver reparto    
la deducción que debe hacerse de les utilidades para 

  

constituir €el Fondo de Reserva 
  

  

Reservas Especiales; Cinco) Autorizar al Presidente y/c 

al Gerente General 0 2 quienes hafan sus veces nara 

la compra, venta, hipoteca O limitación de dominio - 

de los inmuebles de propiedad de la Compañía; Y, de 

  

los bienes muebles que sobrepasen los cvinientos mil 

a: Seis) Des1g ps
 

sucres que sean propiedad de la  Conmpañ 

  

nar dos Comisarios; uno principal v otro suplente;  - 

  

Siete) Decidir acerca del aumento o disminución del ca 

  

pital social v la prórroga del plazo de la Compañía 

  

Ocho) Resolver acerca de la disolución anticipada de 
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Tes v Gerente General: lero sutorizar a) Gerente Gene 

  

ral para que confiera oderes penerales a terceras - 

personas, va que los Poderes Especiales si los podrá 

  

otor libremente este funcionario, para que terceras 

  

personas a nombre de la comvañía realicen actos vo- 

  

celebren los contratos que esvecificamente deberán nen 

  

cionarse en tales Poderes; Once? Resolver la dudas 

3 sobre la interpretación de estos Estatutos v  deci- 

  

| 

| dir sobre cualquier Caso no previsto en ellos.------- 

| ARTICULO VIGESIMEO PRIMERO : DEL PRE 

  

de la comvañía y  tomarí su carso la dirección de - 

  

Presidente no se Te- ha
d 

O 7 3 o ra
 a rn to
 

O ln Q m 0)
 

hb h
r
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quiere ser accionista, durará cinco años en sus fun” 

      

indefinidamente. --- 2 0-- 

  

    

  

   
   ue SEGUNDO: ATRI it        

  

ARTICUL 

-/ Sus principales atribuciones y 

General de Acclo-            

  

ro og Junte 
  

aordinarias; Dos) Presi- 

a A . 

dir las Juntas Generales y suscribir” tunjurtamente>- 

con quienes actúe de SecretatTí S aidientes - 

Xx 

Actas, así como firmar con el Gerente General los - 

        

i 

| T ” 

SIDENTE,.- El Presidente seré el principal administrador a 

  

     
       

    

    

Títulos de Acciones; Tres) Suscribir, pagar, endosar, 

  

protestar y cancelar letras de cambio, pagarés: y d 

  

más títulos de créditos, abrir cuentas bancarias 11 

  

Tar Cheques, etcétera; Cuatro' Exigir informes al Ge- 
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AR TOC 8 YVOTCGESTM 

  

A Tente fhenetral y £3tazo0s de cuentas 2 Jos derí [54
] 

“A
n ' 

      

funcionerios de lea Corpañía er cualauler cestion 

pocic efectuado peor dichos funcionarios, a nombre de 

la Compañía; Cinco) Inpuenar antes de su ejecución 

  

cualauier acto de la compañía que pueda estar en con- 

  

tra de los intereses de ella dando inmediata cuenta 

a la Junta General de rccitha chas para lo cual conv 

cará inmediatanente; cole legalmente a 

Compañía; Siete) Ejercer SAA “Funciones que = 

y) 
confieran la lev del ramo los nresentes Estatutos 

  

Resoluciones de Junta General de Accionistas..          
Mm ARTICULO VIGESTMO T PCEPO: DEL GE_ 

    

RENTE GENERAL.- La Junta nembrarí un Gerente General 

no se requlere ser _ accionista de la compañía el la 

zo de duración en el cargo es de cinco años y pue 

  

VICESIYO AR : SUBROGA_ 

CION.- En caso de ausencia, enfermedad 0 cualquier otr 
| 
| 

impedimento, €l Gerente General, será reemplazado por 

  

el Subgerente con todas sus facultades. 7. -- 

  

A ca
 

y Y GENE - uciones del Gerente 

General: Uno) Atender _ la gestión diaria administrativ 

de los negocios de la compañía; Dos) Suscribir con- 

juntamente con el Presidente los títulos de acciones 

  

así como también las Actas de las Juntas en las que 

  

actúe en calidad de Secretario; Tres) Controlar a los 

  

empleados y obreros que presten servicio a la  compa- 
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te ante la compañías sin perjuicio de la  responsabi11+ 

    

dad penal que le corresponda por dolo, negligencia 

    

1 

| grave O incumplimiento de sus deberes «que acarreare | 

| | 
    

    

perjuicio 1 Compañía; Seisj Presen 

1 . , . 
| tar a la Junta Genera o al Presidente cuando lo re 

| oculerar informes sobre sus vestiones: Siete! Llevar  - 

: 
de      el 

  

Registro       baic responsabilidad     
| 
| . - . , > . a .. 

Acciones v Accionistas de la compañía: Mcho) Cumpiir 

  

la ¿Junta Genera 2
,
 

cs | v hacer cumplir las resoluciones 

  

v los encargos que le hiciera el Presidente; Nueve 

  

. 

lO Estercer las demás funciones ave Je confieren la le 
; - 

  

de Compañías, los presentes Estatutos y las Resolucic 

  

        

=1 

RENTE.- La Junta General de Accionistas nombrará - 

      

F 

i 

3 

| Subgerente, no se reculere ser accionista, durará ci a 

i _ . o. > - | co años en el ejercicio del cargo v deberé reemplaza 

al_ Gerente General, _psra el ceso de ausencia, enferme 

    o Cualquier _ ot AUSA Lo      

ARTICULO VICSESITITMO SEPTIMO: PRO_ 

  

RROGA DE FUNCIONES.- Los dignatarios y demás funcione- 

  

pel A 3 . e . - - ] 

rios de Jla Compañia, continuarán en el ejercicio del 

| 

  

sus Cargos, no obstante el vencimiento del plazo para 

  

el que hubieran sido elegido hasta que sean legalme 
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II 

    

   
ARTICULO 

   

TACION LEGAL.- Para todo acto, rpestión administrativa y 

  

negocio en general así como para compartter den jui- 

cio en calidad de actor o senda Ys endesa 
7 1 

legal de la compañía ejercerá e 

aspecto el Presidente será el _.tin is 

| podrá obligar a la Compañia. € Y solo io relacionado 

i 
| 

XA AZ 
. - 4 j . . ¡ 

con su objeto social. En caso” ue "fálrta o impedimento 

del Presidente, será reemplazado por el Gerente Genera 

  

ARTICULO VIGESITIMO XOVENO: DE LOS 

        

1 

| dos Comisarios, uno principal v otro suplente v fija- 
i 

  

rá sus retribuciones durarán un año en su Cargo, - 

oc no accionistas 

  

z 

| | t 

| COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará 

indefinidamente. > TT TT YN
 0 lie
 

m o o uN
 

o a A [a
m 

¡e
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ARTICULO TPIGESIV0O: FACULTADES Y OBLIGA 

    

CIONES DE LOS COWYTSARIOS.- Son atribuciones v  faculta- 

  

des de Jos comisarios: Dno.- El derecho ilimitado de 

  

inspección v vipilancia sobre todas las operaciones so 

    

ciales yv económicas, sin dependencia de la edministra 

  

ción v solo en interés de la compañia; Dos.- Todas 

  

y Cada una de las atribuciones y obligaciones deter- 

  

minadas en el capítulo pertinente de la Lev de  Com- 

    

pañías; y, Tres.- Ejercer las demás atribuciones y 

  

obligaciones que le confieren las demás leves  perti- 
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| Dentro <¿se los sesenta días vosteriores. el Gerente Ge- 
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| 

| neral esté obligado a presentar el Balance General, 
AAA 8 | 

| el Estaco de Cuentas de Pérdides y Ganencies, la Prof 
————; 

  

> 2 
orme de las actividades v de hs

 

¡5
 

+
 la Compañía v un in 

        

Í 

| | | situación económica de le empresa. Estos documentos sel! 

| entregarán al Comisario, Quien formularé dentro de  - | 

a 22 a oo ] | 
los quince días subsifujentes, un informe especial con 

| 
t 

    

nentes vY lo entregará al Presidente Cc al Gerente Ge- 

  

¿ 

t 

| 
las observaciones y sugerencias aue considerare perti- 

| 

neral, para que lo ponga en conocimiento de Ja Junta | 

  

General de Accionistas, 

  

| ARTICULO TRIGESITIMO TERCERO :FECHA 

  

DE ENTREGA.- El Balance General, el estado de cuentas 

    

sa
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de pérdidas vy panancias, la propuesta de reparto de 

  

utilidades v los informes del Gerente General y del 
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DES.- Las utilidades, de la compañía se Jliquidarán el 

  

treinta v uno de diciembre de cada año, no pudiendo 

  

utilidades líquidas y        sino     repartirse por 
         

percibidas. la Compañía no podrá obligarse en forma - 

funa, cor objetce de repartirse utilidades no recauda- 

    

| 
l 
| 
| 
| | do de reservas Jepgal ep nunerario que represente vor 

lo menos ur cincuenta vor cliente del capital social, 

    

utilidades líquidas «aue resultaren enc           

    

| 
| da ejercicio económico de le sociedad. ooo ota” 

CAPITULO VIT: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

    

| 
E 

¿ 

are lo cual se destinará un diez or ciento como - | 

| 

ARTICULO TRICESIMO SEXTO: DISOLU_ 

      

t 

| CION.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las 

causales v en la forma prevista por la ley de _ 

    

ARTICULO TRIGESITIMO SEPTIMO: 1] 

      

QUIDACION.- Disuelta la compañía se pondrá: en a 

ción. Durante tal estado los administradores no podrán 

    

efectuar nuevas operaciones, salvo las establecidas e 

  

la Lev de Compañías para vroveer a dicha liquidación.- 
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brarí 2 iCs  ¿1o0uidadores. une principal vy otre suplen- 
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CoOA E TO T rn 3 7— 7 nace 7 o C RATEC 7 ; CATFTITULOC vi11 DISPOSICTONES  GENERALES.- Cualoculer 

  

caso de duda sobre ls interpretación (0 aplicación de 

  

i 
p los presentes estatutos sociales, 1c resolverá le Junt 

  

7) | General 0 Accionistas, su pronunciamiento será de 
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| 
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c nc estado presentes en la Junta, oc havan 0 nc. - 

  

contribuido Con Su vote 2 fal decisión selvo el dere Mm 

        

p cho de oposición en los términos de Lev... .-- -| 

ARTICULO. TRIGESIVMO  NOVENC: APLICACION. DE 

ZLEYES.- En todo lo que no estuviere especialmente  - 
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tas fundadores hacen les declaraciones que siguen: - 

    

PRIMERA DECLARACION: CAPITAL PURC: Que nc se han Teser 

  

vado premio o beneficic de ningune naturaleza, tomados 

  

del capital social de la compañía. Que no se han he- 

    

A
 

cho prestaciones accesorias ni aportaciones suplenmente- 

  

i mismo, ni estivmulado en cláusula de interés 

  

+ u
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» ñ
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¡ SEGUNDA DECLARACION: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- Que los 
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SRPE— COTTesrond]entis 17 camilo sotial Cc: la  cor- e , í L 
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nañia  PEIATO 25. TNRMOETO TAPIA OS, 2. CPRININSA> 
$ 

    

| 

la  siculente Fermeas lnc.- La señora Fior | 

  

María Arboleda bBernita, por sus rronios derechos ha  - 

  

sustritc ciento noventa v sele acciones ordinarias Y 

nominativas de 1ez ] S a. €equivalentes 

  

a Un millón novecientos sesenta mil sucres. Pos.- El 

  

señor Infeniero Francisco Ronauillc Sánchez, por sus - 

  

o. 

pronios derechos ha suscrito una acción ordinaria Y 

  

nominativa de diez mil sucres, equivalente 2 diez mil 
| 

  

=ucres. Tres.- El señor 'ú“anuel P*onquillo Sánchez, por 

  

2 
sus propios derechos ha suscrito una acción ordinaria 

    

7 

poovo nominativa de diez nmil sucres, equivalente a die2 

¡ 

| mil  «sucres. Cuatro.- la señorita *arisol Ronquillo  Sán- 
  

  

chez. por sus propios derechos ha suscrito una acción 

  

a diez mil  sucres.-- 

  

F 

¡ 

| dc diez mil sucres, ecauivalente       

mor sus vrorios derechos ha suscrito una acción de 

  

diez mil sucres, eguivalente < diez mil sucres. Son : 

* 

  

(2007 ordinarias y 

  

Doscientas acciones         

diez mil sucres Cada una, enquivalentes a dos millo- 

    

nes de sucres (S/.2'000.000,00) con lo cual se en- 

    

cuentra integramente, suscrito el capital social de la 

  

compañía en formación. 

  

TERCERA DECLARACION: PAGO DE LAS ACCIONES  SUSCRITAS.- 

  

Las acciones suscritas han sido intesramente Dagadas 

    

por los accionistas, de la siguiente forma: Uno.- La 

  

accionista Maribel Ronquillo Sánchez, ha pagado la 
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| lo eve canceló el cier por ciento de su acción 

  

lo crita. Cuatro.- El accionista Ingeniero Carlos Ronquillo 

      

: 

| Sánchez ne pagaúc la cantidad de diez mii sucres, en 
AAA qq q q AAA 020 00 q qq qq 0 A q qq 

j . > o . . . 
j numerarios, con lo aus cancel ei cier por ciente | 
E E A A 

| . o. . o. . . , 
¿Ode “su accion suscrita. cinco. La accionista Flor Mea- 

: - a . . - A 
coo ría  Arpolecea Bernita, na pagado Sus acciones Ssuscri- | 

A i 
y 

. j 

  

| tas equivalente e un rillón novecientos sesenta mil 
É 

/ 

sucres en especie inmuetie. Que anorta “  Ttransiiere 

        

en formación "PRINCESSE INMOBILIARIA  S. A. (PRINIMNS2). | 
+ 

l que es el sipuiente: INMUEBLE UBICADO EX LA CIUDAD | 

  

DE_ GUAYAQUIL, provincias del Guaves, calle José de  - 

    

Antepara númerc dos mil cuatrocientos ocho entre Cuen- 

      

| 

| ca - Febres Cordero, parroquia Urbana Sucre. 

UNO.- IDENTIFICACION DEL PREDIC.- Esté conformado por un 

  

soiar con frente a le calle José de Antepara. v cu 

  

p
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vo Código Catastral es el número cero: nueve - Cerco - 

  

veintiocho - cero tres -B.- DOS.- LINDEROS Y DIMENSIONES: 

Son los siguientes: Por el Rórte. con la longitud de | 

quince metros ochenta vy seis centímetros, con terre- 

    

nos de ropiedad del señor Roberto Terreros: por el
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Sur 2er CLITI Ta TTros COLONOS o LOTA TE : 7 207 | 

Poo terrenos ¿elo señor ole Alfons" Váisconil Táricnasí - | Í 

E 

vor €l Fste, en un frente de siete retros sesentí | 
; 

| : - e 22 a 
v seis centimetros, con la calle Josít de Ántepara:; Y Y poo 

sesenta v seis centí o o por el  Deste, con siete  metr / 

    

metros con terrenos del señor Luis Alfonso Vásconez 

  

| Cárdenas, dimensiones que dan un área total de cientg 

  

veintiún metros cuadrados, Cuarjente v oche decímetros 

  

cuadrados.- TRES.- HISTORIA DE DOYIXIO: La señora Fior 

  

L
i
 

mencionaós solar | | María Arboleda Bernita, adquirif e 
E 

| 
| 

  

consta de la escritura pública celebrada ante el  No- 

  

     

  

Coronel Flores,    Francisco    
    

diciembre de mil novecientos ochenta Y nueve, estos 

  

sv vez lc adovuíirieror nor vente que les hiciera el 

  

| 

  

j 
| 

| señor luis Alfonso Vasconez Cárdenas, según reza de 

Í 
! 
l ja Escritura ús Cormnraventa otorgadas el treinta de 

  

agosto de mil novecientos cincuenta Y dos, ante el 

  

no. “ é - “ 

Licenciado Gustave Falcon Ledesma, Notario del Can- 

  

tón inscrita en el Registro de la Propiedad el - 

tres de septiembre del mismo año.- CUATRO: AVALUO PE_ 

  

RICIAL.- Los peritos Manolo Dávila Caamaño y “Víctor 

  

Montanero Bone, designados por los accionistas funda- 

    

dores, han procedido a efectuar el avalúo del bien 

  

aportado, esto es del solar situado en las calles 
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Diéenh  gnortado, aceptar el soler aportadO, Dor £- ve- | 
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! o 

: 107 al Zo o.miílion novecientos seseñnte "il  Sulcres, come 

  

i 
, 

    

Justo nreci0c, Comprometiéndose a Tespondet solidariamen-| 
4 

    

  

  

| te Írents a la Compañía v con YTespecic £ Terceros, 
í 

: Í 

- - . Lo . e 
O por ez valor esionado el bien epermacc. FE. hier  “nmue- 

ble  aue aporta la accionista Fior 'aría Arbolede  Bery 
| 
t 

    

j . , . . 
de enaternar oc gravar, ven general de toca Jlimita- 

  

ción elcuna de dominio; no obstante ello se comprome 
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- - oo Ho 
po TE. €XDresamente 2. saneamiento «ds los vic1os Trednib2- 

| torios en ics términos de Ley En consecuencia se al 

| encuentre integramente papado el cabital social de ta, 

; - - - o. - = = . a. - : ¿ 
¡ compañia, es aecir la Cantidae dc dos mitiones as su 
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CUARTA  DEICLARACION: AUTORIZACION. - Que el Abogado Victor | 

Hugo Sánchez López, aueda autorizado nara que realice 

    

gestiones administrativas v legales que se 

requieran para la legalización «s la comnmañía.- 27 
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CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- de % PS z 

  

Se acompaña para que se agregue a la matriz, como 
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Dos.- Certifica: af intecracióy € lartta cnt 
t sx 

: Agregue ustec, señcer notario las demás cláusulas de | 

; estilo pare la  nmerfecte valide: y eficacia del pre- : 

: . - ! 

¿ sente 1nstrumento. Firmade: Hupe Sánchez Lónez. Abogado. . 

: Registre cuatro mi  selscie í 1nt j Lan -- 

. - | 
6 Quedan agregados a la presente escritura, certificado de | 

= - co. com. A - . | la cuenta de integración certificado Único] - 
É | as a | se | certiticado del cuerpo de bomberos; las  alcabalas yv sus | 

; 
“a | adicionales.-hasta aquí la minuta Y sus documentos ha- | 

u | bilitantes agrerados que, en un mismo texto auedan eleva; 
. 

! 
; - . e > : - . “ ¿dos 2 escritura púbiice.- do. el noteric dov fe que, | 

| - po: or . 
“ [_ después de haber sido leída er alta vos. tods 

5 | escritura pública, € los Comparecientes, estos " 

e | ban y la suscriben conmifco, el notario en un sol 

er 
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m Flor “arínñ Arboleda Bernita. 

Lo cc 090588713-4 Cv 005-197 
x ie. Ñe . 

z2 

23 

24 Carlos Ronquillo Sánchez. 

m CC. 090663750-2 CV. 478-301 

26 É £ 

27 Haro 

*8 Manuel Ronavillo Sánchez. 
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Guayaquil, Agosto 2 de 1,990 

DE: MANOLO DAVILA CAAMAÑO Y 
VICTOR MONTANERO BONE 

PARA: ING/ CARLOS RONQUILLO SANCHEZ 
SRTA. MARISOL RONQUILLO SANCHEZ 
SRTA, MARIBEL RONQUILLO SANCHEZ 
SR, MANUEL RONQUILLO SANCHEZ 
SRA. FLOR MARIA ARBOLEDA BERNITA 

ASUNTO: Informe de Avaluo Pericial. 

En cumplimiento a su solicitud nos constituimos en el so 
lar signado con el N2 2,408 de las calles José de Antepara en 
tre Cuenca y Febres Cordero a efecto de establecer su valor - 
real. 

Linderos y dimensiones: El solar de la referencia tiene 
los siguientes linderes: 

Por el norte con el solar del Sr. Roberto Terreros con quince 
metros, ochenta y seis cms.; por el Sur con el solar del Sr. 
Luis Alfonso Vasconez Cardenas con quince metros, ochenta y - 

seis cms.; por el Este con la calle José de Antepara con sie- 

te metros, sesenta y seis cms.; y por el Oeste con el solar - 
del Sr. Luis Alfonso Vasconez Cárdenas con quince metros, O - 
chenta y seis cms. Cubicada estas dimensiones nos dan un área 

total de ciento veinte y uno metros cuadrados con caurenta y 

ocho decímetros cuadrados... 

El terreno se encuentra debidamente rellenado y compacta 
do con material petreo grueso (cascajo) existen acometidas de 
agua potable, el servicio de aguas lluvias y aguas servidas. 

Es nuestro criterio que el. justo precio por el inmueble- 

ampliamente descrito en los párrafos anteriores es $1'960.000,00 
(UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL 00/100 SUCRES). 

préntamohte, 

  

    Wavclo dada Q 

MANOLO DAVILA CAAMAÑO Y ICTOR MONTANERO .BONE 

A 
xs



E A 

o.
 

S
t
 

Y 
A
 

a
 

F
A
I
A
 

A
F
R
O
 
M
O
E
 

V
A
L
I
D
A
 

C
E
R
A
T
I
R
1
C
A
 
5
 

O
f
 

y 
E
S
T
E
 

D
O
C
V
A
 

e
 

PU
MA
 
A
R
A
 

Ñ 

  

F
S
T
E
 
I
M
I
C
U
M
E
N
T
 f
r
 

ta
r 

E
 

Sa 
AS
 

  

E
Ñ
T
I
F
I
C
A
L
U
I
O
N
 

DE
 
A
A
 

Farm. DyP 051 REV 

      
        

i .o- A 

Si irvase enoOsar 10% CNSOLUES y OSTAUBIOS A Teverso 

$: 61 ESDACIO 10 es suficiente utilice Orrais Dabeir 

185 0 BOIUNTE UNA TB OE RIMADOSE 

MN BANCO CENTRAL DEL ECUADOEF Sana EV e 
E AGD > no BGO5SLi 

J LUGAR Y FECHA CUUi.. " : 
l DENOMINACION EI.DPeS. Prov. ds gue Pot 

i 

  

DE LA CUENTA     

  

   

  

     

    

TOTAL S; NT : 

o 5 e E ”n YM
 

IN
TO
RE
SA
DO
 

  

Sírvase endosar los cheques y dstali. os al reverso 

s: el espacia no es suticiente utilice 0. 3.5) Daniele. 

tais' O BOJUnte UNA UTA DE SUMBODIE. 

Ear. Oy? 057 REV 

ES
TE
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

HO
 

FS
 
Y
A
L
I
D
O
 

SI
N 

CA
 

c
e
n
t
i
r
i
d
a
 
c
i
o
n
 

PE
O 

C
A
A
 

    

  

  

BANCO CENTRAL Dl, ESLADOE. - l 
Í 
; de = Za eo 

4 
¿ 

ns ati AN A 

oOnst. es 

Qullar 
LUGAR Y FECHA 

DENOMINACIÓN ,. | £ 

| DE LA CUENTA EConsejo Promncial asi ua? ES 

  

LENTA Ne. 

  

      

    

     :) de Ajcabala por £ 

al£. ce Princesse inmobiliaria , 

tesria Arboleda Bernitea. 

DEPOSITADO POF. 

Notario VI del Cantón Guayacuili-! 

  

I
N
T
E
R
E
S
A
D
O
 

(Rebaja á8- 40% seg£” mts 1% Me? 

   
    

Sirvase endosar los cheques y ostallarios a) reverso 

$: 8l espacio no es suficiente LTS OTTaI5S! PDADOBIe- 

| 
| 
¿ 
Í 

enetario YN ae Conor cueva 
| 

ps 
! taís) oadjunte una ura 06 sumacdora, 

A
 
A
 

c
r
 

00
 

IT
 
e
 

O
 

£ ¿ 

po Form. OvP 051 REV E — 

 



  

mn
 

! 

o muvikoy if le A AT e RI A e pol ama 

ia DENOMIAA 0h 

DE LA CUENTA A e ti 

      

. A n= = APTA TT TA ez 
cd AS A Lo A “p z ro ” i 
no z — j PITT i 
: ams , a - - «e ... | EN Z ! pe A DOTES Ll celLeamia” elo ci ol nia o Lo 

   

  

4 DESUSTADO PON 

“s
a 

y 

o ma 
ás ES | 

| 
l o. o - 7 TY | 7 

I
N
T
E
R
E
S
A
D
O
 

e
r
 e 

Le 

  

r 
Sirvase enocse” 105 CHEQUES Y Cena lirios a reverso 

5 6: ESDACIO NO Es SUÉCIBMIO Utica OTTO IS) DEDEIS 
: ” PRA 

A A 18 3 BOU UNA O RUMADOA 

A 
a
t
 
S
S
 

E
S
T
E
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

N
O
 

ES
 
V
A
1
 

r
o
)
 

C
E
R
R
A
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

D
E
R
C
O
C
A
A
 

  

.
 

s 

  

Form. OyP 051 REV. . 

      

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

  

E TO RPEROLORCO ] 
j a = . E: ¿A CE 11,761,050 

¿ Ne 95130 TAPUES O DE ALCAÁBALAS — POR Sine 00 
. - 

: PARA IT ADA TUI, 5 
| 

t FDO Parana LO dis 

RRE A a 

la cantidad de MM Ad rs SULTEZ io 

yO por eoncegieo de une das ejenteo adiciones li impueste de Alcahalas, sobre un valor de 

57,000,007 rep £í: . 
Y 98: 09 go r a Cerna nana ene . Parla trans! lerencia 

de dominio 6 INMUEBLE 2 /2,* PRINCESS: PARESSO SO 
e DOIMUINDLO DE nnccccccrnororan eno narrar nor naar eg nee ron no rranaros rana rana ren ro AU narran rc rn rronemnoraraos 

A PAGEDO el fecti ivo »F 

s/ 

    

pe
 
a
 

e 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

we
 

R
A
T
O
 
A
R
A
 

segun Ar o de Decrute Epecutite No. 900 del 22 de Mayo as 1.647. 
e 

4 

A de 1 

/ Aume os Beneficendia de Guavaquí' 
Br 

P
A
T
 

o
r
 

AA Loi Í N 

| ; José Ventimilla Cabrera 

' TESORERO 

  

A
 

  DIA ===. = o = 

 



ES Pt 

nn. Sr oo, da : 
LADA 

Teléts 3255810 -325477 

  

  

O Ro. 

Guayaquil. 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mavor en Guavaguil 

Crudau 

Señor Gerente. 

Er ejercicio de da facultad constante en el Art. 14 letra bi inc. S de la Lev 
Notarial [E. O. 156: Nov. 11, 1966. v el Art. 306 del Código Tributaric, deposito en la institu- 
cion que usted gerencia los valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras 
públicas aue dertalio a continuacion, por cuanto la institución beneficiaria se ha negado a recibir. 

NSTITUCION BENEFICIARIA: , INSTIFUCION BENEFICIARIA cmpresa Prov. úe Ague Potame Ggull. 

CONTRATO: Constitución de C mpáaiia. 

1204 205867 
CODIGO. 

VENDEDOR € TRADENTE: 

Pincesse inmobiliaria . 
COMPRADOR O BENEFICIARIO: 

S/ r 250. 006. oc 
CUANTIA DEL CONTRATO. 

IMPUESTO DEALCA SALA nenoenereeoooon 1L TES, UL 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y s. $. 
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thormgag lts, 
o Guayaquil. 

Seño: 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mavor en Guayaqui! 

Ciudad. 

  

Señor Gerente: 

ñ En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra bi Inc. 3 de la Ley 
Notarial [R. O. 155; Nov. 11. 1966. y el Art. 306 del Código Tributario, deposito en la Enstitu- 
ción que usted gerencia los valores de los tributos gue gravan el otorgamiento de las escrituras 
públicas que detallo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir. * 

  

INSTITUCION BENEFICIARIA: H,Consti Provincial Gel Guavas. 

Constitución ae Corupañia. , 
CONTRATO: 

CODIGO: Lee 

VENDEDOR O TRADENTE: Fios  lhiaris £rob o. 1. Denita 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: —PTiBiváse Inmobiliario. 

CUANTIA DEL CONTRATO: 

IPULSTO us ALLA A IT 
PUTA TE rs oms- L 
LAIMLISTO Derio Lo 1 Suu. OS 
PUESTO mm, o. 
de ST. E A ASA 153, oo - - 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y s. s. 

4 ueno vo Fé 97 WEÉ AVR. 

LAO TTTIMO DEL  



Ah EDIARDO FALCUET 2 AS 
NOTARIO SEPTIAC Y ip? 

AGUITE 244 oo Po laras e Ur,” e 

Toléis 395610 ¿Y 25 27 Care 00LÍ 

e es     vago 

Guavaquil. 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mavor en Guavaqui: 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra b' inc. 5 de la Lev 

Notarial "R. O. 155 Nos. 11. 19665. y el Árt. 306 del Codige Tributario. deposita en la Institu- 

cion que usted gerencia 10< valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras 

púbiicas qué detalio 4 continuación, por cuanto la institucion beneficiaria se ha negado a recibir. 

INSTITUCION BENEFICIARL: : : INSTITUCION BENEFICIARIA amupresa Prov. de AÁgue Potable Gouil, 

CONTRATO: Constitución de C > mpéíatiz. 

(26 212256 
CODIGO 

Piíor Maris Árboles beraiia, VENDEDOR O TRADENTE. 

Pincesse inmobiliaria . 
COMPRADOR O BENEFICIARIO: 

S/ V 250, 006, 00 
CUANTIA DEL CONTRATO. 

* 

IEFUESTO DEÁLCA 34LA een dl 7l, ol 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y $. $. 
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Guayaquil. 

Seño: 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mavor en Guavaquil 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra bi Inc. 3 de la Lev 
Notarial [R. O. 158: Nov. 11, 19663. v el Art. 306 del Código Tributario, deposito en la Iostitu- 

cion que usted gerencia los valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras 
públicas que detallo a continuación. por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir. * 

7 qa INSTITUCION BENEFICIARIA: io Const. Provincial cel Cuayus. 

Constitución se Corapat:a, 
CONTRATO: 

CODIGO: Lo 

VENDEDOR O TRADENTE: Pioz o ludrié Arbol. Renitla 

Ya mi 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: “riasesse IoDUÍRATI . 

S/ Poet, 000. 65 

CUANTIA DEL CONTRATO. 

TAYULESTO Un ALCA BALE: ¡arre nm TLLO 

IALCUESTAO LT EAGISTR O: L 3854, o 

VMPUESTO Di Lo IST: lau oo 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y S. S. 

br PALGUES AFA 
OTATIO SITTIMO DEL      
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Feleós 325610- 325477. Cosihe 1075 22 
2 E 
LuoroQw ++ Esucaor 

A 

E 
a 7 

o 
. E, 

2 e 

o S 
> ae - “oy OP Of. Ne 

A - 

Guayaquil. 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mavoz en Guavaqui: 

Ciudac. 

Señor Gerente. 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra bi Inc, S de la Lev 
Notarial (E. O. 158: Nov. 11. 19667. v el Ari. 306 del Código Tributario. deposite en la Institu- 
cion que usted gerencia los valores de los tributos ave gravan €, otorganmmento de las escrituras 
públicas Que detallo a continuacion, por cuanto la Institucion beneficiaria se ha negado a recibir. 

INSTITUCION BENEFICIARIA: Empresa HMunicipal de Alcentaridisi> Gquíl. 

CONTRATO. Pago dela Contribución Especial de Mej ras. 

para Obras de Alcantarillado. 

CODIGO: CO 20% db 

VENDEDOR O TRADENTE | Flor Maria A£rbieds Bernita. 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: 

CUANTIA DEL CONTRATO: 3/ 1850, 008. : 
170,00 caña metro, 

IMPUESTO DE ALCANTARILLA DO :necreenenon- 21,380, 43 

Por la atención que se dará a le presente me suscribo atto. y $. $. 

ar tual Ark 
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í Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este  - | 

  

PRIMER TESTIMONIO, en diecisiete fojas útiles que, «sello 

| 
! ! 
! 

    

y firmo en la ciudad de Guayaquil,a los diecisiete - | 

| días del mes de agosto de mil novecientos noventa 
» 

    o     

    



DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz  ' _. 

    

correspondiente ,en cumplimiento a lo dispuesto en el 
A A Áá 

Artículo Segundo, de la Resolución No.90-2-1-1-00025 
— » s ¡ E E 

> 98,de fecha tres de septiembre de mil novecimtos no 
t 
i 
1 
$ 

4 

  

e; 
ventazde la Superintendencia de Compañfas en Guaya o 

4 

| 
! 

4 

| quil, tomé nota de la aprobación de la constitución de . 

    

la compañía a que se refiere el presente testimonio 
| 

Guayaquil, septiembre cuatro de m1 novecientos no veja 
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LA ANOTACION EN RERB ORIO 

¿NS GouFCAINELAPTLON 

y 

te 

    

A 

  

e En cumplimiento de la Resolución número 90% -1-1-0002598 dictado por e 

. Subintendente de Derecho Societario de la intendencia de Compi lñias de Gua- 

yaquil.Queda inscrito este Aporte de fojas 169777 a 169816 núhfero 7011 sel 

| 
Registro de Propiedad y anotado bajo el número 17656 del dese ario.Gueyapuil 

2: 
; 

tr 1 

] siete de septiembre de mil novecientos noventa.El rsteraos fe la Propibdad, 
5 | o 

VAT A 

24 | AS > 
AB,H 

| OO MSAATOO . OA 
es : hoi . 

AR qua, o i a AS ás pa ¡Amb Arta vel Aporte a foja :133,494 del reste A " CS 7 
My al má 90 de la inscripción respective. GÚayaquil siete de seg 

REGISTRO DE a. mo TT - a e, LA vd 
CAMI ej joo os ABE: Hilini5 SIRIO á . ás FLORES 

a” LOWALTE to aL Parr e kegisicadar Ahtermd de ly Propiedad En cum 
uta»? POR ON ud dal Comián Yindwert cum   
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0OBIVO Zu 

plimiento de lo ordenado en la Resolución número 90 = 2 «=- 1 «- 1 -= 0002598, 

dictada el 3 de Septiembre de 1.990, por el Subintendente de Derecho So _ 

cietarío de la Inteídencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta 

escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de PRINCESSE 

INMOBILIARIA S. A. "PRININSA ", de fojas 30.766 a 30.799 , número 10,028 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.604 del Repertorio +.- 

Guayaquil, trece de Septi e de mil novecientos noventas El Registrador 

Mercantil.- 

  

Certifico $ Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu - 

blicado en el Registro Oficial NS 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guaya_ 

quil, trece de Septiembre mil novecientos noventás.» El Registrador - 

    
      

Mercantil. 

e eri 

AB. HEc TOR MIG VAR ANOR.DE 

Registrador Mercarail del Cámtén Gueyaqui 

    

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afilia_ 

ción de la Cómara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a PRINCESSE 

INMOBILIARIA So As "PRININSA *.- Guayaquil, trece de Septiembre de mil 

novecientos noventáa.- El Registrador Mercantil.- r 

       

      

ec” CANET TOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 
Regisuauor Meicamil del Cántén Guayaquil



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000000 393 
SC-DA-SG 

137 0CT 1990 
Guayaquil, 

Señor 

, GERENTE DEL MILANSANCO 

Ciudad . > 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal- de Constitución de la com- 

PAaÑÍA. —— PRINCESIE INMOBILIARIA 39,A. "PRININSA? 

/ 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y ERTAD 

IS cetf' A 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm.


